RES. 3111/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE SETIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2014-17-1-0004601, Ents. 4495/17 y 4573/17)

 VISTO: las nuevas actuaciones remitidas el Ministerio de Relaciones Exteriores (MRREE), relacionadas con la Licitación Pública Nº 4/2013, cuyo objeto es la contratación de servicios informáticos, para ofrecer soporte técnico a usuarios;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 2 de julio de 2014, observó el gasto en virtud de que: 1) el Artículo 74 del TOCAF presupone la existencia de un contrato perfeccionado; 2) el Artículo 69 del TOCAF expresa que el contrato se perfecciona con la notificación al oferente; 3) la ampliación sólo procede respecto de un contrato formalizado, situación que no se configuró y 4) la ampliación realizada por la Administración a un solo oferente, previo al dictamen del Órgano asesor, contraviene los principios de igualdad y buena fe del Artículo 149, Literales B) e I) del TOCAF, así como el principio de estricto cumplimiento del Pliego;
2) que frente al informe remitido por la Administración por el que se deja sin efecto la ampliación dispuesta, en Sesión de fecha 14 de agosto de 2014, este Tribunal acordó cometer al Contador Auditor que, dictada la Resolución por el Ordenador competente, interviniera el gasto por el presente Ejercicio, así como las prórrogas previstas para los Ejercicios 2015, 2016 y 2017, adjudicada a la firma DUODYN S.R.L. por un total de $ 11:989.413;
3) que, frente a la proyección de ampliación remitida, en Sesión de fecha 10 de diciembre de 2014 este Tribunal acordó cometer al Contador Auditor que, dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, interviniera el gasto por el correspondiente período, así como las prórrogas previstas por los Ejercicios 2015, 2016 y 2017, derivado de la ampliación por un monto total de $ 4:058.928 impuestos incluidos más ajuste paramétrico correspondiente;
4) que en la oportunidad, se remite solicitud de la Dirección de Informática del MRREE de fecha 28.6.2017, solicitando se autorice la ampliación de los item 1: Servicio de soporte de primer y segundo nivel (atención de usuarios), 5 técnicos, del item 2 – Servicio de soporte, administración al Centro de cómputos (Técnico Senior) 2 técnicos y del item 3, Cotización de costo fuera de horario, fin de semana y horas adicionales para las especificaciones de los item 1 y  2. El costo mensual de la ampliación del item 1 es $ 332.752 impuestos incluidos y del item 2 es $ 186.714 impuestos incluidos. El costo a reservar en el item 3 para el período octubre – diciembre se estima en $ 70.000. Costo total estimado para el período octubre – diciembre/2017,  es de $ 1:628.400 impuestos incluidos;
5) que consta conformidad de DUODYN S.R.L. de fecha 28.7.2017, por la ampliación del contrato por el término de 9 meses, a partir del mes de octubre de 2017;
6) que se adjunta Autorización para Gastar Nº 30 de fecha 9.8.2017, para el período octubre - diciembre de 2017, por el monto de $1:924.450 y Documento de Afectación Nº 1345 de fecha 21.8.2017, con cargo al Inciso 06 MRREE, UE 001 Ministerio de Relaciones Exteriores, Financia​miento 11 Rentas Generales, por un total nominal de $ 1:924.450;
7) que asimismo se agrega proyecto de Resolución a adoptarse por el MRREE, ampliando el llamado por el período octubre – diciembre 2017, por un costo mensual: el item 1 $ 348.625; item 2 $ 269.525; item 3 $ 70.000. Costo total para el período octubre – diciembre/2017 de $1:924.450 impuestos incluidos, lo que se imputará al Objeto del Gasto 285, Programa 480, Financiamiento 11, de la UE 001;

CONSIDERANDO: que la ampliación proyectada se ajusta a lo establecido por el Artículo 74 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente en la forma propuesta, cométese al Contador Auditor destacado ante el MRREE, la intervención del gasto para el período octubre – diciembre/2017 de $1:924.450 impuestos incluidos, derivado de la ampliación de la Licitación Pública Nº 4/2013, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la ley N° 18.244 ;
2) Cométese asimismo al Contador Auditor la verificación, previo al pago, de que las actuaciones concuerden con los antecedentes remitidos a este Tribunal (Artículo 8 Resolución de 22/05/58, en la redacción dada por la Resolución de fecha 16.6.2010);
3) Comuníquese al Contador Auditor;
4) Devuélvase al MRREE. 
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